
 

COMUNICADO Nº 002 – 2022 

 

 

EL ÁREA DE GESTIÓN INSTITUCIONAL, PONE DE CONOCIMIENTO A TODOS LOS PROFESIONALES CON TITULO PEDAGOGICO 
EN EDUCACION, SOBRE LA INSCRIPCIÓN PARA EL  PROCESO DE NOMBRAMIENTO DOCENTE EN LA CARRERA PÚBLICA 
MAGISTERIAL 2022; PARA LO QUE DEBEN TENER EN CUENTA  LO  SIGUIENTE: 

 El 19 de julio 2022 vence la inscripción para el concurso público de ingreso a la carrera pública magisterial y que determina los 
cuadros de méritos para la contratación docente 2023-2024. 
APLICATIVO PARA LA INSCRIPCION: 

 La inscripción es de manera gratuita a través del siguiente aplicativo: https://bit.ly/3cWL2WU 
VIDEO TUTORIAL: 

 Los postulantes que por primera vez participan revisar el video tutorial: https://bit.ly/3yGO0uS 
 Los postulantes que ya cuentan con el usuario y la contraseña podrán acceder al aplicativo de inscripción y realizarla siguiendo los 

pasos señalados en este video tutorial: https://bit.ly/3bmnf5b , si no recuerdan la contraseña, pueden recuperarla siguiendo los pasos 
señalados en este video: https://bit.ly/3PTrCVG 
POSTULANTES INSCRITOS AL CPM 2020 Y 2021: 

 Por su parte, los postulantes inscritos en el concurso de ingreso a la carrera pública magisterial (CPM) de los años 2020 y 2021 
tienen vigente su inscripción para esta convocatoria. si lo consideran necesario, pueden actualizar sus datos de inscripción en las 
mismas fechas y aplicativo dispuestos para la inscripción de este año.  
BASE LEGAL: 

 RVM Nº 81-2022-MINEDU: “Disposiciones que regulan el Concurso Público de Ingreso a la Carrera Pública Magisterial - 2022 y que 
Determina los Cuadros de Mérito para la Contratación Docente 2023-2024 en Instituciones Educativas Públicas de Educación Básica” 

 RVM Nº 82-2022-MINEDU: Convocan al Concurso Público de Ingreso a la Carrera Pública Magisterial - 2022 y que Determina los 
Cuadros de Mérito para la Contratación Docente 2023-2024 en Instituciones Educativas Públicas de Educación Básica y aprueban 
cronograma. 

ATTE. 
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